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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

NotificacióN de 2 de mayo de 2013, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, por edicto de resolución aprobatoria de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Verde, en los tt.mm. de otívar, Jete y almuñécar (Granada), del 
anuncio de 20 de diciembre de 2012.

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
14.a) y f) de los Estatutos de la agencia andaluza del agua, aprobados por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y 
en virtud del artículo 241 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en su redacción dada por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, ha procedido a la incoación 
de oficio, mediante acuerdo de fecha 15 de octubre de 2008, del procedimiento de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes del río Verde, en los tt.mm. de otívar, Jete y almuñécar (Granada), en el 
tramo limitado por la sección siguiente:

Río Verde: Desde su confluencia con el río Lentegí hasta el mar Mediterráneo, cuyas coordenadas UtM son:

Punto inicial: X: 439.022 Y: 4.074.536 
Punto final: Límite de Dominio Público Marítimo terrestre 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 
4/1999, se notifica por medio del presente edicto, a la relación de interesados que se adjunta como anexo, 
al no haber sido posible su localización por ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma, lo que a continuación sigue:

«El Director General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas ha 
dictado Resolución, por la que se aprueba el Deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes del río 
Verde, en los tt.mm. otívar, Jete y almuñécar (Granada), expediente GR-21.326. Dicha Resolución se encuentra en 
la Subdirección de Gestión del Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas (Málaga: Secretaría General de 
Medio ambiente y agua, Paseo de Reding, 20, así como en el BoJa núm. 34, de fecha 18 de febrero de 2013).»

Lo que se notifica a Vd., comunicándose que la presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponer el recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaría General de Medio 
ambiente y agua, dentro del plazo de un mes, desde su notificación (arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, 
y la orden de 25 de enero de 2012, por la que se delegan competencias y se establece la composición de las 
Mesas de contratación (BoJa núm. 26, de 8 de febrero de 2012), pudiendo ser presentado igualmente ante 
esta Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

a N E X o

NotificacióN PoR EDicto DE La RESoLUcióN aPRoBatoRia DE aPEo Y DESLiNDE DEL DoMiNio PÚBLico 
HiDRÁULico DEL RÍo VERDE DESDE SU coNfLUENcia EN EL RÍo LENtEGÍ HaSta EL MaR MEDitERRÁNEo 

EN LoS tÉRMiNoS MUNiciPaLES DE otÍVaR, JEtE Y aLMUÑÉcaR (GRaNaDa). EXPtE.: GR-21.326

NoMBRE PoLÍGoNo PaRcELa MUNiciPio
aRELLaNo JiMENEZ aDELa 24 40 almuñécar
aLVaREZ VaLLEJo JoSE LUiS 4 383 Jete
aNtEQUERa MaRtiN GoNZaLo 25 7 almuñécar
aRaGoN LoPEZ aNtoNia 24 220 almuñécar
BUStoS BUStoS MaNUEL
BUStoS fERNaNDEZ HEREDERoS DE fRaNciSco 4 791 Jete
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NoMBRE PoLÍGoNo PaRcELa MUNiciPio
BUStoS PREtEL MaRia BELEN 24 263 almuñécar
caRRaScoSa NoVo MiGUEL 4 317 otívar
caRRaScoSa NoVo MiGUEL 4 478 otívar
DiaZ coLoRaDo MaNUEL 4 460 otívar
DiaZ SaLaDo JoSE 24 234 almuñécar
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 4 336 Jete
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 4 442 Jete
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 4 539 Jete
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 4 564 Jete
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 4 570 Jete
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 24 241 almuñécar
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 24 242 almuñécar
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 33 246 almuñécar
EN iNVEStiGacioN, aRticULo 47 DE La LEY 33/2003 33 246 almuñécar
faJaRDo NoVo caRMEN 4 426 otívar
fERNaNDEZ fERNaNDEZ caRMEN 4 458 Jete
fERNaNDEZ fERNaNDEZ MaRia fatiMa 4 299 Jete
foNoLLa PREtEL PiLaR 19 129 almuñécar
fRUcoRSa Sat 1442 4 717 Jete
GaRcia GaRcia MaRia DEL caRMEN 24 106 almuñécar
GoNZaLEZ RoDRiGUEZ HEREDERoS DE RafaEL 8955211Vf3685f  almuñécar
GoNZaLEZ SaNcHEZ JUaN Y 2 HM 24 14 almuñécar
GUiRaDo PREtEL JoSE fRaNciSco 24 81 almuñécar
GUiRaDo RUiZ HEREDERoS DE MaRia 4 623  otívar
JERoNiMo GaRcia MaRia DoLoRES 25 95 almuñécar
JERoNiMo PEREZ fRaNciSca 24 186 almuñécar
JERoNiMo QUiRoS aNtoNio 24 154 almuñécar
JiMENEZ GoNZaLEZ caRMEN 24 262 almuñécar
LoPEZ aLBa HEREDERoS DE JULia 4 565 Jete
LoPEZ VaZQUEZ JoSEfiNa 4 304 Jete
MaRtiN MaRtiN M JoSEfa 25 18 almuñécar
MaRtiN MaRtiN M JoSEfa 25 106 almuñécar
MaRtiN MoRaLES caRMEN 25 109 almuñécar
MaRtiN PaRaMo JoSE aNtoNio 33 280 almuñécar
MaRtiN RoDRiGUEZ aNtoNio 25 27 almuñécar
MaRtiN RoDRiGUEZ MaRia tERESa 25 50 almuñécar
MEDiNa caNo HEREDERoS DE JoSE 4 166 otívar
MoNtES coNtRERaS SoLEDaD 25 218 almuñecar
MoNtES coNtRERaS aNtoNio 33 365 almuñécar
MoNtES coNtRERaS aNtoNio 33 365 almuñécar
MoNtES MoNtES MaNUELa 33 269 almuñécar
NaVaRRo DoMiNGUEZ MiGUEL 33 270 almuñécar
oSUNa c aLBoRNoZ aNtoNio iGNacio 4 2 Jete
oSUNa c aLBoRNoZ aNtoNio iGNacio 4 3 Jete
oSUNa c aLBoRNoZ aNtoNio iGNacio 4 31 Jete
oSUNa caRRiLLo DE aLBoRNoZ aNtoNio Y 2 H 25 5 almuñécar
oSUNa caRRiLLo DE aLBoRNoZ aNtoNio Y 2 H 25 105 almuñécar
PaLacioS RoDRiGUEZ fRaNciSco 25 225 almuñécar
PREtEL aLBERtUZ tERESa 4 745 Jete

00
02

66
96



Núm. 91  página 324 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 13 de mayo 2013

NoMBRE PoLÍGoNo PaRcELa MUNiciPio
PEREZ RaMoN JoSE aNtoNio 25 138 almuñécar
PEREZ SaNcHEZ ELViRa 24 245 almuñécar
PEREZ SaNcHEZ ELViRa 25 100 almuñécar
PEÑaLVER RoDRiGUEZ aDoLfo 24 138 almuñécar
QUESaDa ViGo MaRia cELEDoNia 33 248 almuñécar
QUiRoS fRaNco oLGa MaRia 24 256 almuñécar
QUiRoS GaRcia JUaN 25 62 almuñécar
REHotEGRaN SL 8955206Vf3685f  almuñécar
RiVaS BUStoS MaRia VictoRia 4 361 Jete
RoBLES JiMENEZ caRMEN 24 1 almuñécar
RoBLES JiMENEZ caRMEN 33 245 almuñécar
RoS MoNtoRo MaNUEL 33 259 almuñecar
RoDRiGUEZ GaRcia caRMEN 24 58 almuñécar
RoDRiGUEZ MaRtiN MiGUEL 25 21 almuñécar
RoDRiGUEZ ViGo RafaEL 25 47 almuñecar
RUiZ PERaLta MaNUEL iGNacio 33 354 almuñécar
RUiZ PERaLta JESUS EStEBaN 33 294 almuñécar
SaNcHEZ DiaZ caRMEN 24 7 almuñecar
SaNcHEZ ViLcHEZ aNGELES 8955211Vf3685f  almuñécar
SaNcHEZ JERoNiMo aNGELES 25 20 almuñécar
VaLLEJo LoPEZ aNa MaRia 4 614 Jete
VaLLEJo MoNtES MaRia iSaBEL 4 788 Jete
ViGo fERNaNDEZ coNSUELo 24 191 almuñécar
ViGo fERNaNDEZ coNSUELo 25 42 almuñécar
ViGo JUaREZ cELEDoNia 33 247 almuñécar

Sevilla, 2 de mayo de 2013.- El Director General, Javier Serrano aguilar.
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